
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad.: 1100131-10-030-2020-00133-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Obra a los autos oficios No. 3337 y 3529 de fecha 06 de septiembre y 19 de octubre de 
2021 respectivamente, proveniente del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá los días 
24 de septiembre y 04 de noviembre de 2021, por medio de los cuales se pone en 
conocimiento la existencia del proceso de insolvencia de persona natural no 
comerciante de la señora DIANA ISABEL ALDANA MORENO, en aplicación del 
numeral 4 del art. 564 del C.G. del P. 
 
Evidencia este despacho que, la ejecutada mediante escrito que obra a folio 13 del 
índice electrónico solicitó la remisión del proceso al Juzgado 23 Civil Municipal de 
Bogotá por cuanto se adelanta proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural 
con el fin de que esta obligación hiciera parte del mencionado proceso, adjuntando a su 
vez auto que decreta la apertura del trámite de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante de fecha 03 de septiembre de 2020. 
 
Posteriormente mediante auto de fecha 12 de julio de 2021 se ordenó seguir adelante 
la ejecución y la remisión del proceso a los Juzgado de Ejecución en Asuntos de Familia.  

 

A su vez, se profirió auto en la misma fecha que ordenó oficiar al Juzgado 23 Civil 
Municipal de Bogotá informando que en este despacho cursaba proceso ejecutivo de 
alimentos. 
 
No obstante lo anterior, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 42 del Código 
General del Proceso, se hace necesario efectuar control de legalidad en el presente 
asunto, por cuanto la ejecutada  al ejercer su derecho de defensa y contradicción dentro 
del presente asunto, solicitó a este Despacho Judicial proceder con la remisión de las 
diligencias al Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá como quiera que cursaba proceso 
de Liquidación Patrimonial de Persona Natural, y posteriormente mediante oficio No. 
3337 de fecha 06 de septiembre de 2021 y recepcionado a través del correo institucional 
el día 24 de septiembre de la misma anualidad, se notificó formalmente por el citado 
estrado judicial, la existencia del mencionado proceso, fecha para la cual el proceso ya 
había sido remitido a los Juzgados de Ejecución en Asuntos de Familia. 
 
Sobre el particular dispone el artículo 564 numeral 4 del Código General del Proceso, 
que el juez que tenga a cargo el proceso de liquidación patrimonial, al proferid la 
providencia de apertura, dispondrá oficiar a todos los jueces que adelanten procesos 
ejecutivos contra el deudor para que los remita a la liquidación, incluso aquellos que se 
adelanten por concepto de alimentos. 



De acuerdo a lo anterior, no era procedente continuar con el trámite normal del proceso, 
sino una vez enterado formalmente de la existencia del proceso de liquidación 
patrimonial, enviarlo al juez competente para los efectos de la norma citada en el párrafo 
anterior.  
 
De conformidad con lo anterior y como quiera que lo ilegal no ata al Juez, ni a las partes, 
como en reiteradas ocasiones lo ha expresado la jurisprudencia, se dispone: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 12 de julio de 2021, por 
medio del cual se ordenó seguir adelante la ejecución y las actuaciones que de él 
dependan, y en su lugar ordenar la remisión de las diligencias al Juzgado 23 Civil 
Municipal de Bogotá en cumplimiento al numeral 4 del art. 564 del C.G. del P. 
 
SEGUNDO: Por la secretaria del despacho procédase a la remisión de las presentes 
diligencias con destino al Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá. OFICIESE. 
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